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Anexo 4 

 

Programa de actividades en 2024  
Asociación Meteorológica Española (AME) 

 
Presentada por la Junta directiva a la Asamblea ordinaria de 2024 

 
 

1. Actividades ordinarias de la AME 

Se continuará con las actividades ordinarias mejorando su calidad y difusión: 

• Revista Tiempo y Clima (TyC). Se continuarán publicando digitalmente cuatro números anuales. Con 
el actual presupuesto que se basa fundamentalmente en las contribuciones de los socios (aunque se 
han hecho intentos de lograr otras vías de financiación) por ahora no puede editarse TyC en papel. 

• Eventos en línea que también se publican en el canal YouTube de la AME: conferencias del Aula 
Morán, presentaciones de libros y mesas redondas. 

• Actividades de fotografía y video: concursos, eventos en línea, cursos, etc. 

• Blog y redes sociales. 

 

2. Página Web 

Tras los ataques recientes que ha recibido nuestra web estamos inmersos en un programa de mejora y 
reorganización de la misma que cristalizará en una nueva web general con mejores medidas de seguridad 
que se desarrollará en 2024. Asimismo, ha sido necesario renovar la web para la organización de la jornada 
científica 2024. La nueva web de la AME que enlaza a su vez con webs desarrolladas independientemente 
para las diferentes actividades (revista TyC, jornadas científicas, actividades de fotografía, etc.) será más 
amigable y fácilmente navegable para mejor facilitar el acceso a los diferentes servicios que presta la AME.  
 

3. Colaboración con AEMET 

Se continuarán las conversaciones con AEMET y las revisiones del texto para poder firmar en 2024 un 
“Protocolo General de Actuación” que formalice la colaboración entre ambas instituciones. Esta 
colaboración continuará también con la representación de la AME tanto en el Consejo Rector y como en el 
Comité Científico de AEMET. 

 

4. Colaboración con la Sociedad Meteorológica Europea (EMS) 

La AME continuará durante 2024 con su presencia en el Consejo de la EMS que pilota todas las actividades 
de la misma. En 2024 y a iniciativa de la AME, la EMS ha comenzado durante 2024 un programa de eventos 
en línea (EMS Webinar Series) similar a los que organiza la AME. En la reunión del Consejo de agosto se 
decidirá su continuidad a la vista de su impacto y de los recursos que precisa. 

La AME colaborará también, juntamente con la Asociación Catalana de Meteorología y en el marco del 
Comité de Ciencia y Programación de la EMS, en la organización de la Reunión Anual de la EMS que se 
celebrará este año durante la primera semana de septiembre en Barcelona. 
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5. Colaboración con la Federación Latinoamericana e Ibérica de Sociedades de Meteorología 

(FLISMET) 

Se continuará colaborando activamente con la FLISMET y con su nueva presidencia a cargo de la 

Organización Mexicana de Meteorólogos (OMMAC) tras el periodo de presidencia de la AME ostentado en 
representación de la AME por su vicepresidente, Dr. José Luis Sánchez. D. Fernando Aguado continuará en 
representación de la AME trabajando como vocal asesor en la nueva Comisión Directiva de FLISMET. 

 
6. Colaboración con la Asociación Portuguesa de Meteorología y Geofísica (APMG) 

La especial colaboración que tienen la AME y la APMG continuará manteniéndose en 2024 tanto con la 
celebración anual de los Encuentros Hispano-Lusos en el marco de las Jornadas que organizan 
alternadamente ambas asociaciones, como en el aumento del intercambio de información relativo al resto 
de actividades de ambas asociaciones, en particular las actividades en línea. 

 
7. Evolución del número de socios y encuesta  

En línea con el plan estratégico se promoverán actividades encaminadas a incrementar el número de socios 
que nos permitan abordar nuevos proyectos a la vez que mantenemos nuestra independencia económica.  

Se circulará entre todos los socios la encuesta preparada el año pasado relativa a su opinión acerca del 
funcionamiento general de la AME, productos y actividades, contenidos de la página web y de la revista TyC. 

 

8. LX Aniversario de la AME 

Se organizará un acto para celebrar el LX aniversario de la creación de la AME que sirva tanto para recordar 
la evolución de la AME desde su creación como para difundir sus actividades encaminados ambos fines a 
perseguir una mayor afiliación entre la comunidad meteorológica. 

 

9. Jornadas Científicas de la AME 2026 

Se iniciarán las discusiones iniciales con vistas a la elección de la sede y demás preparativos relacionados con 
las siguientes Jornadas Científicas de la AME. 

 

10. Conclusiones y acciones de la Asamblea 

1) Tomar nota del contenido de este programa de actividades y discutir los puntos que sean oportunos. 

2) En base a lo anterior, modificar el programa de actividades para 2024 y aprobar si procede la versión 
modificada. 

 
 

 


